Carmen de Patagones, 07 de Octubre de 2010.

Expediente 4084-2064/10

VISTO:

             El Expte. 4084 – 1634/10, se tramita el Proyecto de Ampliación Urbana Sureste de Carmen de Patagones, que incluya la creación de un Parque Urbano de 2.3 has;  

CONSIDERANDO:  

                               Que, la superficie del parque excede ampliamente lo requerido por la ley 8912/77 en concepto de cesiones obligatorias para las fracciones que se incorporaron en ese Proyecto. 

                               Que, dicho Proyecto, incluyó, desde su formulación, la consideración de permutar las Reservas que con Destino a Espacios Verdes, surgieron de la subdivisión de macizos existentes y que por sus características y dimensiones, no solo no cumplen con su función,  sino que alientan la constitución de micro basurales y focos peligrosos.

                                Que, resulta perentorio, resolver el cambio de destino de estas parcelas, para que asuman un uso urbano, ordenar el patrimonio municipal, en cuanto a su Banco de Tierras, mejorar la calidad de vida de los habitantes, de Carmen de Patagones y permitir, a través del remate de aquellas, la adquisición de macizos que permitan el desarrollo de nuevos planes de vivienda.

                                POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:
O R D E N A N Z A:

ARTICULO 1º: Desaféctese de su carácter Área Verde y Libre Público original, a las parcelas que se detallan a continuación:

· I – E- Manz. 124a – parc. 5a – Superf. 467.40 m2.

· I – E- Manz. 126w – parc. 1 – Superf. 1.454.59 m2.

· I – E- Quinta 128 – parc. 10 – Superf. 341.10 m2.

· I – D- Quinta 23 – parc. 6a – Superf. 720.00 m2.

· I – D- Quinta 36 – parc. 1c – Superf. 432.00 m2.

· I – D- Quinta 12 – Manz. 12d – Superf. 128.73 m2.

· I – D- Quinta 12 – Manz. 12e – Superf. 1219.75 m2

· I-D-Manz.51f-parc.1-Superf.786,35 m2

ARTICULO 2º: Las  superficies  de  Reserva Fiscal y Espacio Verde, que ellas constituyen, serán permutadas según lo contempla el articulo 61º de la ley 8912/77, por la Reserva a crear, según el Proyecto de Ampliación Urbano Sureste, que se desarrollas en la Quinta 130 – parcela 4 – Expediente Nº 4084 – 1634/2010.

ARTICULO 3º: A  partir  de  la  aprobación   del  proyecto vinculante, señalado en el artículo 2º las parcelas enumeradas en el Artículo 1º pasaran a constituirse en lotes urbanos, con los indicadores urbanísticos que le correspondan, según la zona donde se emplazan.

ARTICULO 4º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 13º SESION ORDINARIA DEL DIA 06-10-2010. APROBADA POR UNANIMIDAD.
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